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T p \ O N CAULOS, POR LA GRACIA D B 
j ^ J f Dios ^ Rey de Castilla , de L e ó n , de 
Aragón^ de Navarra , de Granada ^ de To
ledo , de Valencia, de Galicia, de Mallorca, 
de Menorca y de Sevilla , de Cerdeña , de 
Cordova, de Córcega , de Murcia , de Jaén, 
Señor de Vizcaya , y de Molina , &c . Por 
quanto por parte de los Abogados con es
tudio abierto de la Ciudad de Salamanca se 
acudió al nuestro Consejo en diez y siete de 
Febrero del año pasado de mil setecientos 
ochenta y seis , solicitando la aprobación 
de las Constituciones que de un acuerdo y 
conformidad habian dispuesto para el régi
men y gobierno de una Congregación y 
Monte pió que deseaban establecer en dicha 
Ciudad , con el fin de evitar la suma pobre
za y abandono en que, por lo general, soliaa 
quedar las Viudas e hijos de los Profesores de 
esta facultad por su fallecimiento , con vili* 



pendkv, y deshonor del lustre^ y nobleza de 
la misma facultad , al modo que lo hablan 
pradicado otros diferentes Cuerpos y Comu-
nidades. Y vista en el nuestro Consejo esta 
solicitud y las Constituciones originales pre
sentadas por los citados Abogados, y lo que 
en su razón expuso el nuestro Fiscal; por De
creto de veinte y siete de Marzo de dicho 
año y lleal Provisión , que en su virtud se 
expidió en veinte y quatro de Abril siguiente, 
mandó el nuestro Consejo y que el Corregi
dor, y Alcalde mayor de la Ciudad de Sala
manca y oyendo sobre el contenido de uno 
y otro á los Diputados, y Personero del 
Común de ella , y á los expresados Aboga
dos^ informasen quanto resultase, se Ies ofre
ciese, y pareciese. En su cumplimiento, prece
dida Audiencia instrudiva de los Diputados 
y Personero del Común , y de los Aboga
dos de dicha Ciudad , remitió al nuestro 
Consejo con su informe el Corregidor de 

ella 



ÚU • . , / . , . , . • 7 , 
día ( que era el único que en aquel enton
ces regentaba la Real Jurisdicion ) las dili
gencias que había practicado en el asunto^ 
manifestando al mismo tiempo entre otros 
particulares,, que sobre no ser perjudicial á el 
Común,, ni á terceroyd establecimiento del re
ferido Monte pió, era útilísimo, y beneficio
so á las Viudas, y huérfanos de dichos Profe
sores , porque teniendo este socorro, evita
rían la indigencia y mendicidad , que por 
lo general, solía ser causa del abandono de 
las propias obligaciones. Enterado el nues
tro Consejo de este informe, y diligencias, 
y de lo que nuevamente expuso el nuestro 
Fiscal, tubo á bien, oír el diólamen de la 
Real Sociedad Económica de Amieos del 
País de Madrid , y á este fin acordó, se la 
pasase el expediente del asunto , para que 
con presencia de los Capítulos que conte
nían las Constituciones formadas para go
bierno del expresado Monte pío , y demás 

que 



que resultaba , expusiese lo que se la ofre
ciese, y pareciese. Cumpliendo con este en
cargo la referida Sociedad 3 devolvió a! 
nuestro Consejo con su Informe las citadas 
Constituciones y exponiendo los reparos y, 
obgecciones que advertia en ellas, y que á 
no mejorarse ó re¿t¡ficarse por los mismos 
Interesados ; lejos de conseguirse en dicho 
establecimiento los fines que deseaban , po-
dria llegar el caso de que se hallasen las 
Viudas, y Pupilos á quienes intentaba socor
rer, sin fondos suficientes. Vuelto á ver por 
el nuestro Consejo, con lo que también ex* 
puso el nuestro Fiscal, por auto de diez de 
Julio del aíío próximo pasado , mandó de
volver al Corregidor de Salamanca las Cons
tituciones formadas por los Abogados de 
aquella Ciudad , para el régimen y gobier
no del Monte pió que solicitaban establecer, 
con copia certificada del Informe executado 
por la Real Sociedad Económica de Amigos 



ebl País de Madrid 9 á fin^ de que reconocí-
dasj y examinadas con la reflexión que cor* 
respondía por los mismos que las dispusic-* 
ron , se formasen de nuevo las que con
viniesen. Para el cumplimiento de esta pro
videncia, se comunicó la correspondiente Or
den al Corregidor de Salamanca en veinte 
y uno de Julio del mismo aíío ^ quien y en 
su virtud dispuso, se entregasen las Constitu
ciones c Informe de la Real Sociedad Eco* 
nomica á el Abogado mas antiguo de los 
que tenian Estudio abierto en aquella Ciu
dad , á fin de que por és te , y demás Inte* 
resados se dispusiese el puntual cumplimien
to de lo mandado por el nuestro Consejo: 
Y habiéndose executado así por los referí* 
dos Abogados, devolvieron éstos á dicho 
Corregidor las nuevas Constituciones 3 arre
gladas en todo á lo propuesto por la Real 
Sociedad Económica ; en cuyos términos 
las remitió al nuestro Consejo el Corregidor 

B de 



lo 
3c Salamanca con carta de once de Scptiem^ 
btc del año próximo pasado ; y vistas ^ y 
reconocidas de nuevo., de orden del nuestra 
Consejo, por dicha Real Sociedad , expuso 
esta en tres de Noviembre del mismo, que 
las Ordenanzas que ahora nuevamente se pre
sentaban , satisfacian todos los reparos que 
antes propuso , y por consiguiente no ha
llaba dificultad en su aprobación. Y el te-

Ordenanzas nor ¿c ei|as es c\ siguiente. En la Ciudad de 
Salamanca á diez y siete de Agosto de mi l 
setecientos ochenta y siete , habiéndonos 
juntado y congregado los Abogados que fir
mamos al fin de este Acuerdo, Estableci
miento, y Obligación , y somos la mayor 
parte que con Estudio abierto residimos, y 
tenemos constituida en ella nuestra vecindad. 
Decimos: Que para evitar la pobreza y aban
dono experimentado en muchas Viudas , e 
hijos de Señores Ministros Togados, y Ofi
ciales del Exercito, y Oficinas Reales j la Ma* 

ges-



11 
gestad del Señor Don Carlos I I I . que feliz* 
mente reyna , se dignó erigirles por un efec
to de su conocido Amor , y Clemencia y un 
respeólivo Monte pió ; y con él se ha ocur
rido con tanta felicidad á la causa de que 
nacía aquella miserable y perjudicial consti
tución que ni las Viudas, ni Pupilos han 
desmerecido de la estimación y concepto que 
tenian y viviendo sus Maridos, y Padres; ni 
los hijos han tenido el pretexto de necesidad, 
para abstenerse de imitarles, y de hacerse 
útiles al Estado en sus respeétivos honrosos 
destinos : Que excitados por los favorables 
efeítos que ha producido tan piadoso esta
blecimiento, han solicitado, y conseguido los 
Ilustres Colegios de Abogados de la Corte^ 
y de las Reales Chancillerías de Valladolid, y* 
Granada , el Numero de Escribanos de Ma
drid , y Notarios de los Reynos que alli re
siden , é igualmente el Numero de Escriba-
nos de esta Ciudad , la erección de su pajtí» 

3% cu* 



cular Monte pío , conducidos^ y dirigidos 4 
los mismos fines, y utilidades : Por lo qualy 
habiendo hecho estos exemplares en noso
tros toda la impresión que corresponde á la 
experiencia que tenemos y de que después de. 
los fallecimientos de los Abogados que por 
falta de proporción no pudieron gozar de 
tan piadosos auxilios, y establecimientos; sus 
Viudas, é hijos, por lo general, han quedado 
constituidos en bastante indigencia, y necesi
dad , y expuestos por lo mismo á mendigar, 
y distrahersc de la buena educación, y carre
ra a que el amor natural de sus Padres, lus
tre, y nobleza de su exercicio , y la inclina-
qion de ellos les tenia destinados : Para que 
en adelante no causase semejante constitu
ción el dolor y sentimiento que ha origina
do en el publico hasta el presente , las V i u 
das se hallasen socorridas , y los Pupilos 
educados, ensenados, y dirigidos como cor
responde : De un acuerdo y conformidad 

en 



T 3 ' 

en los veinte de Enero del aíío pasado de 
mil setecientos ochenta y seis resolvimos' 
instituir,crear, y erigir una Congregación, y 
Monte pío con arreglo á las Constituciones 
y Ordenanzas que por entonces tubimos por 
convelientes, y en treinta Capítulos, remi
timos para su aprobación al Real y Supre
mo Consejo de Castilla ; de cuya orden, 
despues de oidos los informes del Caballero 
Corregidor de esta Ciudad , y de los Dipu
tados y Personeros del Común de ella , se 
pasaron también á Informe de la Real Socie
dad Económica de Amigos del País de la 
Corre , en donde, no obstante hallarse con
cebido aquel Establecimiento baxo el mismo 
pie de los de su especie, se notaron algunas 
dificultades y reparos acerca de lo ordenado 
en algunos de sus Capitulos j por lo que, en 
su vista , y de lo expuesto por el Señor Fis-
cal, acordó aquel Regio Tribunal se remitie
ren á dicho CaballcrQ Corregidor de esta 

Ciu» 



Ciudad ( como en efe d o se han remitido) las 
expresadas Constituciones con copia certifi
cada del enunciado Informe hecho por la ci
tada Real Sociedad , á fin de que reconocí-
das, y examinadas con la reflexión que cor
responde , formásemos de nuevo las que 
convengan ; y poniéndolo en execucion, 
penetrados de los mismos sentimientos y v i 
vos deseos de ver logrado un tan piadoso Es
tablecimiento , de un acuerdo y conformi
dad, hemos resuelto instituir, crear, y erigir, 
y en efedro creamos, y erigimos una Congre
gación y Monte pió con el fondo , forma de 
gobierno , paétos , condiciones, y summisio-
nes siguientes. 

En primer lugar para los buenos suce
sos de esta Congregación y Monte pió, ele
gimos por Patrona y Abogada á la Sobera* 

na. 



í ^ 
na Reyna de los Cíelps María Santísima Vir
gen y Madre de Dios , que con el titulo de 
los REMEDIOS se venera en la Iglesia Parro
quial de San Julián de esta Ciudad , y dexa-
mos á la devoción de cada uno de los pre
sentes , y que hayan de venir á incorporarse 
en esta Congregación, el implorar su patro
cinio en aquel modo que le d¡¿te su piedad. 

I I . 

Para el régimen y gobierno de esta Con
gregación y Monte p i ó , ha de haber una 
Junta particular compuesta en todo tiempo 
de cinco Individuos, con el titulo de Diputa
dos, cle¿los en Junta general por el mayor 
numero de votos de los concurrentes á la 
elección, y entre aquellos, el uno con el con
notado de Diputado mayor , y en igual for
ma se elegirán un Secretario , un Contador, 
un Tesorero, y un Recaudador. 

La 



111 

La primera elección de estos oficios ha 
de ser por dos a ñ o s , sin contar los dias que 
medien desde la aprobación de este Estable
cimiento y hasta el que irá señalado para esta 
elección en lo sucesivo , por considerarse ne
cesario este tiempo para la plantificación del 
Monte *, y todas las demás elecciones han 
de ser por un año solamente , con prohibi
ción de poderles prorrogar ni reelegir á no 
ser por unánime asenso y consentimiento de 
todos los Individuos que concurran á la elec
ción y sin que después de la primera tengan 
voto para las subcesivas, los que se hallen con 
algún oficio de los referidos, y sin que pue
dan escusarse de su aceptación > pena de ser 
excluidos del Monte los que lo hicieren, con 
pérdida de lo que hubieren contribuidora no 
ser que manifiesten justa causa de imposibi
lidad por enfermedad habitual , y no de otra 



r 7 
Especie > debiendo todos > baxo la misma 
pena , desempeñar con exaítítud las obliga
ciones , y encargos, que para cada uno se 
expresarán. 
k h ¿ £ á r t e ip , I V . ÍVKÍ ¿ t e ] W i b 

A cargo de los cíned Diputados de ía 
Junta correrá la protección / y socorro de 
las Viudas ̂  y Pupilos ^ y la determinación 
de los particulares , que sobre ello ocurran; 
y á este fin , se entregarán al Diputado ma
yor los Memoriales ̂  y demás Papeles que 
se presenten , para que pasándolos á manos 
del Secretario, de qüenta á la Junta ^ á la 
que han de tener obligación de concurrir 
dichos quatro Diputados^ y Secretario^ siem
pre que sean convocados de orden del D i 
putado mayor ; y lo mismo executarán el 
Tesorero , y Contador > quando sean lla
mados ^ para instruirla de lo que fuese ne
cesario j y también será del cargo de dichol 



m ^ t f ; ^ 
cinco Diputados el proveer ¡nterínós - tm 
estos Oficios y siempre que los Propietarios 
¡se hallen impedidos legitimamente de exer-
cerlos ; en cuyo caso deberán éstos de ha
cerlo presente á la Junta , quedando al ar
bitrio , y prudencia del Diputado mayor, 
mandar citar á Junta general ^ quando la 
gravedad ¿ ó circunstancias del caso lo pidan* 

^ m ^ o ^ méo* m i ^ • v : " 

El Secretario ha de dar qíienta á la 
Junta de todos los Memoriales y y demás 
doctimentos j que por el Diputado mayor 
¡se le pasaren ; ha de formar los recudimen
tos , y entregarlos al Recaudador firmados 
de los Diputados ^ y tomada la razón del 
Contador ; ha de tener en su Gasa un Ar
c h i v ó , en que custodié todos los Papeles 
corrientes que se necesiten , un Libro para 
las elecciones de dichos Empleos, y para los 

Acucr-



Acuerdos que determine la Junta , el que 
han de rubricar sus Individuos ; estendera^ 
y firmará los libramientos que^ se mandan 
despachar por ella ; los sentará en un L i 
bro , que destinará á este fin > y en otro 
certificará del nombre de todos los 
Interesados en este Monte pió y del 
dia de su fallecimiento con expresión de los 
nombres, y apellidos de las Viudas, \v]os, 
é hijas que dexaren > con derecho á la asig
nación , y no dará Certificación alguna^ sia 
orden de la Junta. 

iüSc o o d o t o F & q o ^ ¿ d u l oh 

El Tesorero ha de recibir mensualmen-
te del Recaudador las cantidades contenidas 
en los recudimientos , y en su poder no 
ha de existir mas importe que el respetivo ^ 
cada tres meses > ó lo que de ellos perci
biere ; y durante el siguiente mes, ha de 
colocar el total en el Arca de quatro llabes^ 

Cz con 



l o 
Con sola la deducción de las cantidades que 
durante los dichos tres meses 3 se le hayan 
librado por la Jama ; y ademas, tendrá obli
gación de dar recibo al Recaudador , á con
tinuación de sus recudimentos , del dinero 
que por éste se le entregue, y de sentar el 
que depositare en el Arca , firmando este 
asiento los Individuos de la Junta* 

V I L 

El Contador ha de tener un libro foIi& 
¡do , y rubricado por los cinco Diputados^ 
y en él ha de tomar la razón de los recu
dimentos despachados al Recaudador; c igual
mente , de todos los recibos que diere á este, 
el Tesorero, de los libramientos que firme 
la Junta , y su destino ; de ios caudales que 
existen en el Arca , y en poder del Tesore
ro ; de forma 5 que por este asiento pueda 
Haberse con certeza el caudal que ha de en

ere-



trcgar el Tesorero en el Arca., correspondien
te á los tres meses, y el que en ella se halle 
depositado , y permanente y de que dará 
noticia,, siempre que por la Junta se le mande» 

• V I I I . #>my ; V DI¿ 

El Recaudador ha de tener la obliga* 
clon de cobrar , y percibir todas las can
tidades contenidas en los recudimentos que 
se le entreguen ; ha de dar conocimiento 
á los contribuyentes de su respetivo im
porte ^ y ha de entregar mensualmentc su 
total al Tesorero ^ con recibo, de que ha de 
tomar la razón el Contador ; y también ha 
de certificar del nombre , y apellido del 
Abogado , comprehendido en el Monte pío , 
que se haya cscusado , ó resista á la coa* 
tribucion. 



Ademas del cargo que deben de tener 
todos,, Individuos , e Interesados en este 
Monte pió ^ de contribuir ^ y coadyubar á 
que las Viudas vivan sin desmerecer de su 
opinión y y estado > á que se cuide , eduque, 
y enseñe á sus hijos > é hijas ,scgun es debi
do > y á que estos tengan aplicación ^ y 
aprovechen en las carreras honradas á que 
se les destine, y vivan con honestidad^ mo
destia, y obediencia; tendrá particularmen
te el mismo cargo la Junta de Diputados, 
quienes en el caso de hallar que no se cunv 
pie con los fines de este Establecimiento, 
amonestará con suavidad , y modestia á las 
Viudas , Tutores, y Curadores , hijos , e 
hijas j á que se arreglen ; y si amonestados 
primera , y segunda vez , no se cprrigiesen, 
ocurrirá la misma Junta al Tribunal Real 
Ordinario competente , para que tome la 

ki pn> 



providencia que convenga en Justicia J se
gún lo pidan las circunstancias del caso. 

X. 

Porque puede subceder no conformen Io$ 
cinco Diputados de la Junra en algunas re
soluciones j y acuerdos ; se previene, se ha 
de estar , y pasar por lo que determine la 
mayor parte ; y en el caso, que cada uno sea 
de diferente parecer, ha de prevalecer el 
voto del Diputado mayor , y se ha de pro
ceder a la execucion de lo que éste acuerde, 
y determine , quedando responsable en este 
caso á sus resultas. 

X I . 

Las personas , á qu:encs se ha de con
tribuir con la pensión , y socorro de este 
Monte pió , son la Muger Viuda del Abo* 



gado que cstubo recibido en e!; la qual no 
teniendo hijos de su Matrimonio disuelto, 
gozará sola , de la pensión, y socorro, has
ta que muera , ó tome nuevo estado ; y sí 
tubiere hijos de dicho Matr imonio, ó de 
otro que antes hubiese contrahido el Abo
gado incorporado, percibirá también la pen
sión ; pero con el cargo indispensable de cui
darlos , enseñarlos , y alimentarlos , á los 
varones hasta que cumplan la edad de diez 
y ocho anos, si antes no hubiesen tomada 
estado , y á las hembras hasta que se casen,, 
profesen en Rel igión, ó mueran. 

Si no quedare Viuda de Abogado , o la 
que quedare muriere , ó tomare estado , re
caerá el total del socorro en los hijos , c 
hijas , por partes iguales; y la de todos, y 
cada uno de ellos, según fallcciercft , toma-

rea 



rm cstaáo ^ ó-cumplieren los diez y ocha 
años , siendo varones , según vá expresado^ 
acrecerá á los sobrevivientes > ó sobrevivien
te por entero ; y se entregará la pensión al 
Tutor , ó Curador en, virtud de libramien
to que despache la Junta > xomo queda 
prevenido^ y para los efcd'os manifestados; 
de buena educación , enseñanza ^ sustento^ 
apljcacion „ y aprovechamiento ; y si algu
nas de las hijas acreedoras y y en posesión 
de percibir el socorro y del mismo modo 
Jas Viudas que hubieren quedado , ó se ha
llaren sin hijos > quisiesen casarse > ó ser Re
ligiosas ^ y propusieren á la Junta hallarse 
con necesidad de haber de ser socorridas pa
ra dichos efectos , pueda librarlas hasta la 
cantidad, que la pareciere y que no exce
da de mil y doscientos reales vellón y ante
cediendo haberse certificado de la necesidad^ 
y que el Matrimonio se contralle con igual
dad , procediendo á la entrega ^ después que 

D se 
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se haya verificado la Profesión ^ ó contra-
hido legítimamente el Matrimonio. 

El Abogado que se imposibilite de tra
bajar en su Oficio por enfermedad , y se le 
viese reducido á suma pobreza j se le con
tribuirá con el mismo socorro que á las Viu
das , é h i j o s c o n tal que haya sido Indivi
duo ^ admitido en esta Congregación , y 
Monte pió ^ y contribuido en él con la 
pensión mensual ^ que irá declarada por es
pacio de ocho años continuados. 

r; {; \ ; ^ X I V . • 

Serán admitidos á esta Congregación, y 
Monte pió M no solo los Abogados con Es
tudio abierto en esta Ciudad sino tam
bién los forasteros domiciliados en Pueblos 

de 



4c,su Provrnm;> con tal que díputeñ en es* 
ta misma Ciudad, Persona que cuide de ha
cer en su nombre el pago de la contribu* 
cion j y si algunos de los Individuos quisie
sen pasar ¿avecindarse á otras tierras.,.lo han 
de exponer así á la Junta, por Memoria! que 
presente, obligándose á contribuir con lo 
mismo , y dexaodo diputada persona en es
ta Ciudad , para el pago como va dicho ; y 
la Junta habrá de condescender , y se dexa 
en el arbitrio , y prudencia de esta , el ad
mit ir , ó no, á este Monte, á los Abogados de 
los inmediatos Obispados de Zamora M Ciu* 
dad-Rodrigo , y Avila. 

Será excluido el Individuo 3 que por 
mas tiempo del que irá prefinido en los si
guientes Capí tu los , se excusase á la con
tribución mensual , y á !a que por una: 

Dz. vez 



Vez irá prevenida ^ y por consiguiente no 
tendrán derecho alguno su Viuda y é hijos 
al socorro ,, y asignación , ni á ¡a repetición 
de lo contribuido „ y pagado ; advirtien-' 
dose y que ninguna exclusión de qualquier 
Individuo por esta causa 3 ni por otra algu
na , ha de poder hacerse,, sino es por la Jun
ta general* 

llf^'f i y . xvr. ' ' l í : 
Las Viudas y é hijos ^ ó eí Tutor y y Cu

rador de estos y verificada ía muerte del 
Abogado Individuo ; han de acudir á ía 
Junta por medio del Diputado mayor con 
Memorial y en que soliciten el socorro y y 
asignación y acompañando Certificaciones de 
las Partidas de Matrimonio y y Bautismos; 
y enterada de su certeza ^ acordará el pa
go , de que se ha de tomar la razón en los 
Libros del Contador^ y Tesoiero^ hacienda 

lo 



^9 
íó mismo eí Abogado impedido ^ que pre
tenda la a s i g n a c i ó n e n quanro á la justifi
cación de su imposibilidad. 

- ; Y \ ' XVII.:, 

Como no puede tener efedo un pro-* 
yeito tan útil , y piadoso / sin caudal sufi
ciente ; para que.se consiga el necesario sin 
detrimento , hemos de satisfacer cada uno 
de nosotros, por sola una vez > trescientos 
reales vellón ; y para su paga se concede el 
preciso termino de quatro meses , contados 
desde el día en que los Señores del Real, y 
Supremo Consejo de Castilla y se dignen 
aprobar, y confirmar esta Congregación^, 
y Monte pió > y se haga saber en Junta 
general á sus Individuos; en la inteligencia, 
de que el que no aprontase dicha cantidad 
en el expresado termino , desde luego que
dará excluido con su Viuda ^ e hijas y y por-



30 
î ue pMede suceder ^ que algimo ^ ó alguno* 
de nosotros fallezcamos antes de la apro
bación de estas Ordenanzas , ó después ^ y 
antes de satisfacer los trescientos reales , y 
aun cosa alguna de las decursas mensuales, 
contenidas en el siguiente Capitulo , por no 
haber llegado su plazo respeélivo ; se de* 
clara , que su Viuda , é hijos tendrán dere
cho al socorro , y asignación y sin diferen
cia de las otras Viudas ^ é hijos de Aboga
dos contribuyentes , pagando primero los 
trescientos reales; y en el segundo caso tamy 
bien la prorrata de la decursa mensual. 

Para que pueda verificarse la conser
vación de este Monte p i ó , y los socorros 
proyedados y y que la contribución á este 
fin sea mas fácil, y menos penosa , deberá 
cada Abogado Individuo de este Monte coa* 
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tribuir annualmente con doscientos quarentá 
reales vellón , pagados por meses, á veinte 
reales en cada uno , desde el dia en que se 
verifique dicha Real Aprobación > y se ha
ga notoria en Junta general; con apercibi
miento ^ de que si cumplido el mes, y re
querido primera vez por el Secretario de es
te Monte pió > no aprontase dentro de ocho 
dias la respeétiva cantidad y hasta quedar 
solvente ; ni pasados estos y dentro de otros 
ocho que por ultimo se le concederán > se 
le excluirá y y no tendrá derecho 3 ni sti 
Viuda y é hijos á este Monte pku 

Los Abogados que al tiempo de la Real 
Aprobación > y confirmación, estubiesen re
sidentes y ó avecindados con Estudio abierto 
en esta Ciudad y y Pueblos de la Provincia, 
podrán incorporarse en esce Monte pió dem 

tro 
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tro de quatro meses precisos , contados des
de el día de la interpelación que se Ies haga 
para ello por el Secretario , de orden de la 
Junta, satisfaciendo puntualmente en ellos 
seiscientos reales vellón por sola una vez , y 
Jas contribuciones mensuales que se hallen 
caídas, y devengadas desde el día en que se 
haga .notoria la aprobación de estas Orde
nanzas , como va dicho ; y pasados los re
feridos quatro meses sin haberlo executado, 
no serán admitidos , constando por Certifi
cación de dicho Secretario la enunciada in
terpelación para este efeexo. 

XX. 

Uno de los medios que juzgamos ne
cesarios para la subsistencia , conservación^ 
y aumento de este Monte , es el que siem
pre haya en él un numero de Individuos^ 
cuyas contribuciones puedan formar un ion-,, 

do ' 
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¿ o razonable , c o n que puedan sostenerse 
sus cargas ; y para proporcionar este medio, 
ordenamos, que los Abogados que se reci
ban de tales, ó pasaren á avecindarse á esta 
Ciudad y 6 alguno de los Pueblos de su Pro
vincia después de la aprobación de este Mon
te pió , no puedan abogar en los Tribuna
les de esta dicha Ciudad , hasta que se in 
corporen en é l ; y para ello , los que no 
tengan la edad de treinta años cumplidos, 
han de pagar seiscientos reales vellón por 
sola una vez ; y los que la tengan , igual 
cantidad, con mas las decursas mensuales que 
hubieran adeudado , si se hubiesen incorpo
rado en aquella edad de los treinta años pa
ra evitar fraudes, y conseguir se observe la 
posible igualdad en los contribuyentes; pu-
diendo la Junta concederles la espera que le 
parezca para la satisfacción , con tal que no 
exceda de quatro meses; y pagando asimis
mo unos, y otros la contribución mensual 

E co-



54-
tomo los demás Individuos s sin que unáj 
ni otra paga pueda dispensarse con motiva 
algunos 

Debiendo de ser uno de los primeros 
cuidados de esta Congregación >. y Monte 
pió el atender á que sus Individuos se ha
llen adornados de los requisitos necesarios 
para su mayor lustre ^ y puro exercicio de 
la Abogacía 5 y no queriendo hacer difícil 
n i costosa su incorporación en él , se acuer
da , que los que la pretendan ^ hayan de 
dar para ello Memorial al Diputado mayor, 
con exhibición del Titulo de Abogada por 
el Real Consejo, ó Cnancillería del Territo
r io ó de Licenciado en la Facultad de Le* 
yes x 6 Cañones por la Universidad de : estar. 
Ciudad y y presentación de una informa^ 
úoa de quatro Testigos: contestes, hecha 

ante. 
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ante la Justicia Real Ordinaria ^ y con ci-
tacíon del Procurador Sindico Personero del 
Pueblo en que haya tenido su domicilio úl
timamente y en la que se acredite su buena 
vida., y costumbres ^ y limpieza de sangre. 

X X I I . ! r • h 

El Secretario pasará á la Junta el Me
morial con estos documentos , y hallando 
esta, que son conformes á lo prevenido en 
el Capitulo antecedente , admitirá al Preten
diente ; y si fuere forastero y habrá de dipu
tar antes,, Persona en esta Ciudad > que haga 
las contribuciones en su nombre , como va 
prevenido ; y formalizada la admisión y se 
le devolverá su Titulo y y los demás papeles 
se custodiarán por el Secretario ^ y en el ca
so de tener algún reparo sustancial , se sus
penderá la admisión y y providenciará leí 
epe convenga, según las circunstancias. 

E2, To-
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Todos los caudales que produjesen las 
contribuciones antecedentes , han de entrar 
en Arca de quatro llabes, que habrá de exis
tir en Casa del Abogado Individuo que se 
elija en Junta general , y las llabes en po
der de los quatro Diputados menores; y 
en caso de ausencia ó enfermedad de alguno 
de ellos ( precedido requemo de caudales al 
tiempo de la entrega , y devolución de la 
llave ) en el de el Diputado m a y o r , Secre
tario , y Contador respedivamente 3 por el 
orden que quedan referidos. 

N o han de poder entrar > n¡ salir caudá-
Ies algunos de dicha Arca , sin asistencia de 

de la Junta # Tesorera ^ Secreta^ 
no* 
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rió y y Contador , excepto el caso de ín* 
disposición df algunos de ellos *, ni destinar
se á otro obgeto, ni fin , que el de este 
Monte p ió ; y parala mayor formalidad,ha
brá un libro dentro de dicha Arca , donde 
se asienten , y noten las entradas, y salidas 
de Caudales , firmándose por todos, estas di
ligencias, y asientos. 

El socorro, y asignación ha de con
sistir en mil y ochocientos reales vellón en 
cada un año , y con ellos se ha de con
tribuir á la Viuda , é hijos , y á los Abo
gados imposibilitados de la especie , y natu
raleza que queda dicha , pagados por ter
cios , y desde el dia en que acaezca la muerte 
del Abogado Individuo ; pero fe advierte^ 
y acuerda, que no se ha de dar este socor
ro s hasta que pasea los tres primeros anos 

si-



siguientes á la aprobación de estas Orde
nanzas ; pues los productos, y rendimien
tos de las contribuciones de todo este tiem
po y han de quedar á beneficio de este Mon
te > para hacer mas pingue su fondo ; de
biendo á conseqíkncia comenzar á correr, 
y pagarse dicha asignación en el siguiente 
quarto año , tanto á las Viudas, é hijos de 
los Individuos que murieren en é l , ó des
pués de él y como de los que hubiesen muer
to anteriormente ; entendiéndose lo mismo 
respeéto de los Abogados imposibilitados. 

. xxVL • 

El Contador en el preciso termino de 
ocho dias y después de cumplido el año de 
su oficio, ha de formar qüenta al Tesorero 
por las tomas de razón de su l ib ro ; le ha 
de hacer cargo de todo el caudal que haya 

, y \ recibir en data ej que haya 
con-



consignado en el Arca , como también los 
maravedises que hubiese satisfecho en fuerza 
de legítimos iibramicncos xle la Junta > y la 
caotidád en "que resuke afcanz-ádo ^ la ha de 
depositar y y entrar en el Arca sin dilación 
alguna ^ después que la -Junta j haya 
aprobado la qüenta ; para cuya diligencia 
tendrá la facultad de enterarse de los libros 
del Contador x recudimentos dados libra
mientos , y demás papeles que le parezcan 
convenientes ; de forma ^ que la toma, y 
aprobación de qüentas ^ y entrada en el 
Arca de los caudales en que fuese alcanzado 
el Tesorero , ha de quedar evaquado todo 
en el preciso termino de veinte días siguien
tes al en que se cumpla el año ̂  dando co
nocimiento á dicho Tesorera de quedar sot 
vente en su encargo.. 
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La elección de los cinco Diputados que 
han de componer la Junta , la de Tesorero, 
y demás Oficios , ha de hacerse en Junta 
general, quince dias antes de cumplirse el 
ano 3 en la Sala que seríale el Diputado ma
yor ; y lo mismo habrá de observarse para 
sus Juntas particulares , y unas y otras pre
sidirá el Diputado mayor , y á sus lados se 
sentarán los otros quatro Diputados „ y en 
el asiento de los demás Individuos habrá pre
ferencia, entre los presentes, según la anti
güedad de los Títulos de Abogados; y en 
los que se incorporen después, según la de 
la incorporación , y en el siguiente dia al 
en que se hubiese cumplido el a ñ o , entre
garán á los nuevamente eledtos en sus Em
pleos las quatro llabes del Arca , habiendo 
primero contado ^ y puesto por diligencia los 

can-
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eauclaks existentes en ella ^ de que daránt 
conocimiento á sus Antecesores ^ y el nuevo 
Tesorero, Secretario y y Contador, de los 
libros, y papeles correspondientes á esto$ 
respetivos Oficios; y si por los libros , y 
asientos se verifícase alguna falta en el caur 
dal , han de ser responsables á ella los Cla
veros , por lo perteneciente al del Arca; y 
el Tesorero , por lo tocante al que deba 
existir en su poder, y se ha de proce
der contra sus bienes , hasta verificarse el 
total reintegro , y contra los Nominadores, 
y Electores en caso necesario, 

xxvnr. 

Ademas de las Juntas generales extraor* 
dinarias que ordene el Diputado mayor, j 
la ordinaria para elección de Oficios , se ce
lebrará también otra ordinaria general en 
cada un año , en uno de los dias del mes d^ 

¥ Ja-



Junio que señale el mismo Diputado ma* 
yor para examinar el estado de sus cauda
les ^ y tratar sobre los demás asuntos que 
convengan ; y el citar para todas., será del 
cargo del Individuo mas moderno ^ enten
diéndose esta citación con los Individuos re
sidentes en esta Ciudad , y no con los . Fo
rasteros : cuya voz se contendrá en la de 
aquellos , para la validación de todos los ac
tos y Juntas que se celebren. 

XXIX» 

Si llegase el caso de que el caudal per
teneciente á este Monte pío ascendiese á una 
cantidad y que no sé considere necesaria pa
ra subvenir á la contribución de Viudas, y 
Pupilos ^ la Junta general podrá acordar se 
imponga á beneficio del mismo Monte pió 
la cantidad que la parezca conveniente^ dan
zóla á Censo ̂  o empleándola en beneficio 

- « de 
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de la Agricultura^ Industria ^ Artes ^ ó Co-
rnerclo; pero de ningún modo en compra 
de bienes raíces y y su produóto^ servirá pa
ra hacer mas pingue el fondo de este Mon
te: Pero sí por el contrario^ subcedíese la 
minoración > y decadencia de caudales , á 
proporción de los existentes, y de las Viu
das , y Pupilos que hubiese precisión de so
correr ^ se baxarán ^ y arreglarán los socor
ros , y asignaciones con igualdad ^ hasta que 
repuesto el Monte de los suficientes y pueda 
contribuirse con los mil y ochocientos rea
les asignados annualmente ; pero sin quedar 
derecho alguno á las Viudas ^ y Pupilos pa
ra repetir lo que hubieren percibido de me
nos en sus socorros , y asignaciones, por la 
decadencia de caudales experimentada, 

XXX. 

Si en lo subcesivo acreditare la expericn* 
Fz cia 
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cir que es necesario^ ó conveniente^ anadjVi 
reformar y 6 corregir algún particular de 
este Establecimiento í, se hará en Junta g;e-
neral : Y todos nosotros nos obligamos en 
debida forma > y obligamos á los Individuos 
que fueren en adelante ^ á la entera obser-. 
vancia , guarda ^ y cumplimiento de este 
Reglamento j y Ordenanzas ^ siempre que 
merezcan la aprobación de los Señores deí 
Rea l , y Supremo Consejo de Castilla ; y 
no permitiremos , ni permitirán , que se 
vaya ^ ni consienta ir ^ ni contravenir en 
manera alguna ; antes practicaremos , y 
praélicarán quantas diligencias judiciales ^ y3 
cxtrajudiciales convengan para que se guar
den , y cumplan en todo y por todo^ sin 
escusa , n i interpretación, procediendo áeílo^ 
en caso necesario por providencias de! Tri
bunal Real Ordinario de esta Ciudad de Sa
lamanca , á cuyo fuero , y jurisdicción nos 
cometemos j y lo firmamos Doótor Doa 

Pe. 
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Pedro Navarro ; Licenciado Don Antonio 
García > y Pérez ; Doílor Don Vicente Fer-. 
nandez de Ocampo *, Licenciado Don Blas 
Zcpa y Licenciado Don Mariano de Robles; 
Licenciado Don Francisco Candido de Paz; 
Doétor Don Josef Ayuso > y Navarro; Li
cenciado Don Josef Delgado ; Licenciada 
Don Francisco Xavier Gutiérrez ; Licencia* 
do Don Josef Hernández Gil ; Licenciada 
Don Manuel Sagrado ; Do¿lor Don Mar
cos Martin Oviedo ; Licenciado Don Josef 
Ledesma Ruano ; Do¿tor D. Manuel Bien-
gua ; Doílor Don Francisco Sampere; Doc-
tot Don Ignacio Martin Carpintero; Licen
ciado Don Diego Gordülo Saavedra ; Doc
tor D . Gabriel déla Peña Morales; Dodlor 
Don Josef de Pando ; Licenciado Don Fa
bián Sánchez de la Fuente. Visto todo en 
el nuestro Consejo > con lo expuesto última
mente por el nuestro Fiscal, por Auto pro-

ido en (juatro de este mes, se acordó ex* 



4 ¿ 
pedir esta nuestra Carta : Por la qual 3 y sm 
perjuicio de tercero 9 ni de nuestro Real 
Patrimonio ^ aprobamos los Estatutos que 
van insertos, formados para el establecimien
to , y dirección de un Monte pió , para el 
socorro de las Viudas, é hijos de los Abo
gados con Estudio abierto de la Ciudad de 
Salamanca ; lo qual queremos se entienda 
por ahora , y sin perjuicio de providenciar 
según lo exigieren las circunstancias que 
ocurriesen en lo subcesivo. Que asi es nues
tra voluntad. Dada en Madrid á diez y siete 
de Junio de mil setecientos ochenta y ocho. 
El Conde de Campomanes ZZ Don Gregorio 
Portero S Don Manuel Fernandez de Vallc-
jo Don Juan Matias de Ascarate Don 
Francisco de Azedo Yo Don Pedro Esco-
feno de Arriera ^ Secretario del Rey nuestro 
Señor , y su Escribano de Cámara , la hice 
escribir por su mandado con acuerdo de los 
de su Consejo ^ Registrada ZZ Don Nicolás 

Ver-



Verdugo r=¡ Teniente de Canciller mayor 
Don Nicolás Verdugo, 

En la Ciudad de Salamanca á veinte y 
siete de Junio de mil setecientos ochenta y 
ocho, yo Joseph Manuel López , Escriba^1 
no de S. M . Real, y del Numero de ella# 
precedida toda atención , manifesté , é hice 
saber la Real Provisión antecedente al Señor 
Don Miguel Joseph de Azanza , Corregidor, 
c Intendente de ella , y su Provincia ; y vis
ta por su Señoría, mandó se guarde r cum
pla y y execute en todo , y por todo, según, 
y como en ella se previene, y haga saber ^ y i 
fecho. Original, se devuelva a la parte por 
quien se ha presentado. Asi lo proveyó, man
dó , y firmó , de que yo el Escribano doy 
fe Miguel Joseph de Azanza ^ Antemi 
Joseph Manuel López, 

En 



En la Ciudad de Salamanca, dicho día 
veinte y siete de Junio de mil setecientos 
ochenta y ocho , yo Joscph Manuel López, 
Escribano de S.M, y del Numero de ella, 
precedida toda atención hice manifiesto la 
antecedente Real Provisión al Señor Don 
Andrés Vicente Carpintero y Esgueva , Al
calde mayor de la misma *, y vista por su 
Merced, mandó se guarde > cumpla , y exc-
cute en todo, y por todo , según , y como 
en ella se previene ; y fecho. Origina!, se 
entregue á la Parte por quien se ha presenta
do : asi lo proveyó , mandó , y firmó , de 
que yo el Escribano doy fe z: Andrc's V i 
cente Carpintero y Esgueva ¡z: Antemi aja 
Joscph Manuel López. 

En Salamanca dicho día , mes, y ano, 
yo el Escribano me constituí en la Casa mo-
rada del Señor Doótor Don Agustín de Tou-

bes 



fces Villaimrin , Presbítero ^ Arcediano do 
Saines, Dignidad de la Santa Iglesia Metro
politana de Santiago , Juez Metropolitano, y, 
yicario general en esta dicha Ciudad 3 y es
tando en ella, precedida toda atención , le 
manifesté la Real Provisión antecedente , y 
por su Señoría vista, mandó se guarde, cum
pla, y execute, según su tenor , y forma; 
y lo firmó, de que doy fe ZZ Doélor Toubes. 
Antemi ZZ Joseph Manuel López. 

En la Ciudad de Salamanca á veinte y 
ocho de Junio de mil setecientos ochenta 
y ocho , yo el Escribano, habiendo prc* 
cedido toda atención, manifesté la Real 
Provisión antecedente al Señor Dodor Don 
Francisco Antonio de Asas, Presbitero, Ca
nónigo en la Santa Iglesia Catedral de esta 
dicha Ciudad, Provisor, y Vicario Gene
ral de ella , y su Obispado; y vista por su 
Señoría , dixo, se guarde, y cumpla, según 

G su 



su tenor „ y forma, y lo firmó , de que yo 
el Escribano doy fe ^ Dodor Don Francis
co Antonio de Asas ̂  Antemi Joscph 
Manuel López. 

En Salamanca dicho día ^ mes ^ y anoj, 
yo el Escribano ^ habiendo precedido reca
do a tentomanifes té la Real Provisión an
tecedente al Señor Doótor Don Joscph Gar
cía Rico ^ Presbítero ^ del Gremio^ y Claus
tro de la Real Universidad de esta Ciudad^ 
y Juez Escolástico de ella, la qual vista por 
su Merced ^ mandó se guarde ^ y cumplaj 
según su tenor > y forma ; y lo firmó s de 
que yo el Escribano doy fe n: Dodor Don 
Joseph García Rico ^ Antemi n Joseph Ma
nuel López* 

En la Ciudad de Salamanca á treinta de 
Junio de mil setecientos ochenta y ocho^ 
yo Joseph Manad López > Escribano de 

S. 



55. M . Real ^ y del Numero de ella, me com-
ti tu i en la Casa morada del Dodor Doa 
Pedro Navarro , del Gremio , y Claustro 
de la Real Universidad de esta Ciudad , y 
estando en ella , y también los Dodores, 
Don Manuel Blengua; Doítor Don Igna
cio Carpintero ; Licenciado Don Antonio 
García ; Licenciado Don Blas Zepa ; Doc
tor Don Gabriel de la Peña Morales ; Li 
cenciado Don Mariano de Robles; Licen
ciado Don Francisco Candido de Paz ; Doc
tor Don Joseph Ayuso • Licenciado Don 
Manuel Sagrado ; Doftor Don Antonio Rei-
ruard ; Licenciado Don Francisco Gutiér
rez ; Licenciado Don Joseph Delgado; Li
cenciado Don Fabián Sánchez de la Fuente; 
Dodtor Don Juan Melendez ; Licenciado 
Don Joseph Hernández G i l ; y Licenciado 
Don Joseph de Ledesma , todos vecinos de 
esta dicha Ciudad > á quienes > habiendo pre
cedido toda atención, notifique , é hice sâ  

Gz bcr 



ber la Real Provisión antecedente en sus 
Personas , de que quedaron enterados 3 de 
ello doy fe ^ Joseph Manuel Lopez^ 

En la Ciudad de Salamanca á quatro 
de Julio de mil setecientos ochenta y ocho,* 
yo el Escribano , habiendo precedido toda 
atención 3 manifesté la Real Provisión an
tecedente al Señor Don Manuel Rubín de 
Celis, Presbitero , Canónigo Penitenciario 
de esta Santa Iglesia Catedral , Juez de la 
Santa Cruzada de ella ^ y su Obispado ; y 
por su Señoría vista , mandó se guarde, 
cumpla y execute > según su tenor y for
ma ; y lo firmó > de que yo el Escribano 
doy fe r : Licenciado Don Manuel Rubin de 
Celis S=¡ Antemi S Joseph Manuel López. 

En Salamanca dicho dia quatro de Ju
lio de mil setecientos ochenta y ocho, yo el 

Es-, 



53 

Escribano, precedida toda atención^ manifestc 
ía Real Provisión antecedenté al Señor D. Ma
nuel Santos Dominguez^Presbitero, Canónigo 
Dignidad de Arcediano de Alva de la Santa 
Iglesia Catedral de esta dicha Ciudad , Juez 
de Espolies y y Vacantes de ella , y su Obis
pado; y por su Señoría vista , mandó se 
guarde y y cumpla y según su tenor, y for
ma, y lo firmó , de que yo el Escribano doy 
fe Licenciado Don Manuel Benito Santos 
Domínguez. Si Antemi ^ Joseph Manuel 
López. 

En la Ciudad de Salamanca dicho día 
quatro de Julio de mil setecientos ochenta 
y ocho, yo el Escribano, precedida toda 
atención , manifesté la Real Provisión ante
cedente al Señor Dodor Don Francisco Val
divia * Presbítero^ delOrdendc Alcántara^ 

de 
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del Gremio , y Claustro de ía Real Univer
sidad de esta Ciudad, Prior de Rollan, Juez 
Ordinario Fxlesiastico de la Encomienda de 
Santa María Magdalena de esta dicha Ciu
dad ; y por su Merced YÍ&ta , mandó se 
guarde, y cumpla, según su tenor, y forma; 
y lo firmó , de que doy fe zz Dodor Frey 
Pon Francisco Valdivia Donoso Ancemi 
Joseph Manuel López. 

En Salamanca dicho día quatro de Julio 
<de mil setecientos ochenta y ocho , yo el 
Escribano , precedida toda atención, mani
festé la Real Provisión antecedente al Señor 
Don Manuel Verde, Presbitero , Abogado 
de los Reales Consejos , Juez de la Real Gra
cia de Escusado de esta dicha Ciudad , y su 
Obispado; y por su Merced vista, mandó se 
guarde, y cumpla, según su tenor > y forma, 
^ lo firmó , de que doy fe Licenciado D. 

Ma-



Manuel Verde González Antemí ¿3 JoscpE 
Manuel Lopez^ 

En la Ciudad de Salamanca á siete de Ju^ 
lio de mil setecientos ochenta y ocho > yo el 
Escribano ^ precedida toda atención, manifes
té la Real Provisión antecedente al Sfeñor 
Dodor Don Juan Machado, y Miranda, del 
Gremio, y Claustro de la Real Universidad 
de esta dicha Ciudad , Juez privativo del Pa
trimonio de Rentas de ella; y enterado díxo* 
se guarde , y cumpía , como en ella se con
tiene ^ y lo firmó, de que doy fe ¿2 Dodor 
Don Juan Machado, y Miranda Antemi 
Joseph Manuel López» 

En Salamanca á veinte y uno dle Julio efe 
mil setecientos ochenta y ocho, yo el Escri
bano, precedida toda atención , manifesté la 

Real 



Real Pfovlslon antecedente al Señor Frey 
Pedro Carballo y Juez Ordinario Eclesiástico, 
y Prior de la Encomienda de S. Juan de Bar-
balos de esta Ciudad y y enterado dixo, se 
guarde , y cumpla , según,, y como en ella 
se contiene > y lo firmón de que doy fe ZZ Fr. 
Don Pedro Rodríguez Carballo ^¡ Antemi 
Joseph Manuel López. 

Guárdese , y cumpla > según se previene9. 
Asi lo cumplimentó , mandó , y firmó el Se
ñor Dodor Don Joseph de Alva Maldonado^ 
del Gremio , y Claustro de la Real Universi
dad de esta Ciudad > Juez de la Real Cabana 
de Carreteros j y sus Derramas de ella , y su 
Provincia ; lo mandó en Salamanca á veinte 
y siete de Julio de mil setecientos ochenta y 
ocho ^ Dodor Don Joseph de Alva Maldor 
nado Antemi ~ Joseph Manuel López. 

Cuar-, 
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Guárdese, y cúmplase 3 según se previe
ne : asi lo cumplimentó , mandó , y firmó el 
Señor Don Joseph Mesía , Canónigo de la 
Santa Iglesia Catedral de esta Ciudad , y Juez 
del Tribunal de la Valdobla > en esta misma 
Ciudad de Salamanca a ocho de Agosto de 
mil setecientos ochenta y ocho Don Jo* 
seph Mcsia ^ Antemi ^ Joseph de Prada^ 

H Ei 
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El Doctor Don Joscpn Ayusó^ y Navar
ro^ del Grémió j y Cláustro de está ¿eáf Urli-
versidad en la Facilitad de Leyes , su Gatbdra-
ticó de'propiedad dé Lengua Griega , Indiví-

"cflio del Monte'pió , y Colegio de Abogados 
de esta Ciudad , y Cornisionado por el nriis-
mp pat'a el asunto que se expresara, digo: Qiie 
cFReal , y 'Siiprerno Consejo de Castilla se hk 
dignado aprobar el Establecimiento, y Orde
nanzas del insinuado Monte pió , expidiendo 
al intento su Real Provisión , que se halla 
obedecida, y mandada guardar , y cumplir 
por V.S. y demás Señores Jueces , que exer-
cen Jurisdicción en esta Ciudad, como resul
ta de la misma, que Original exhibo con las 
diligencias puestas á su continuación ; y con
viniendo la Impresión de todo esto al Monte, 
y sus Individuos: 

A V.S. suplico se sirva conceder para ello 
la corfespondicntc licencia, en lo que recibí-
^ . 11 ra 



ra merced el expresado Monte pío , ademar 
(de ser Justicia que pido , &c. 3̂ Doílor Jo> 
seph Ayuso y Navarro. 

AUTO. 
Se concede la licencia que se solicita, pa

ra que qualquier Impresor de esta Ciudad 
pueda imprimir los cxemplares convenientes 
del Establecimiento , y Ordenanzas del Mon
te pió , que se refiere : lo mandó el Señor D. 
Miguel Joseph de Azanza, Intendente , Cor
regidor, y Juez de Imprentas de esta Ciudad 
de Salamanca, por antemí el Escribano,á vein
te de Septiembre de mil setecientos ochenta y 
ocho z: Azanza Antemi Manuel Ber̂  
nardo Pérez. 

Es copia de la %ed Provisión, que Original y con las 
¿tíigcMias que la subsiguen, queda en el chivo del cita
do Monte TÍO , é Ilustre Colegio de Abogados de esta Cim 
dad y de que m m su aBual Secretario certifico, 

L ic . 0 . Francisco Xavier Gutierre^ 
Secretario. 
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